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ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
 

ACUERDO EN CONMEMORACIÓN POR LOS 272 AÑOS  

DEL NATALICIO DEL GENERALÍSIMO SEBASTIÁN FRANCISCO 

DE MIRANDA  

CONSIDERANDO  

Que Sebastián Francisco de Miranda, quien fue Teniente, 

Coronel de España, Estados Unidos de América, Francia, 

Rusia, General y Almirante en Jefe de Venezuela; nació el 28 

de marzo de 1750 en la ciudad de Caracas, convirtiéndose en 

una figura icónica de la historia política y militar de Venezuela y 

a nivel internacional por su destacada intervención y trayectoria 

patriótica en las tres grandes revoluciones políticas: la 

independencia de Estados Unidos, la Revolución Francesa y la 

independencia de nuestra América; 

CONSIDERANDO 

Que la exaltada trayectoria de Sebastián Francisco de Miranda 

como escritor, humanista, ideólogo y precursor de la 

emancipación americana en contra del Imperio Español, se 

fundamentó en su profunda preocupación por liberar a los 

Pueblos de las cadenas del imperialismo e integrar toda la 

América como una gran Nación que enfrentara las amenazas 

de las potencias coloniales de la época, pensamiento que 
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continúa vigente en el ideario revolucionario de las 

venezolanas y los venezolanos para la consolidación de una 

gran Nación, bajo los principios de justicia, igualdad, equidad, 

libertad y dar paso a la creación de un mundo multipolar;  

CONSIDERANDO 

Que Sebastián Francisco de Miranda legó a Venezuela y al 

mundo una invaluable información contenida en sus diarios y 

archivo personal, los cuales dan cuenta no sólo de su vida 

privada, sino de aspectos cruciales de una época de grandes 

acontecimientos políticos y sociales, documentación que forma 

parte del Registro de la Memoria del Mundo de la UNESCO. 
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ACUERDA  

PRIMERO. Conmemorar junto al Pueblo venezolano los 272 

años del natalicio del Generalísimo Sebastián Francisco de 

Miranda como insigne luchador y precursor de la 

independencia americana, parlamentario, político, militar, 

defensor de la igualdad de la mujer y hombre de vasta cultura. 

SEGUNDO. Desarrollar planes y programas destinados al 

conocimiento y aprendizaje de la vida y obra de este líder como 

mecanismo fundamental para la formación del pueblo de 

Venezuela, con la finalidad de continuar su legado y fortalecer 

la conciencia, la moral y la ética revolucionaria. 
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TERCERO. Publicar el presente acuerdo en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela y dar máxima 

difusión del mismo. 

Dado firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede 

de la Asamblea Nacional, en Caracas, a los treinta y un días 

del mes de marzo de dos mil veintidós. Años 211° de la 

Independencia, 163° de la Federación y 23° de la Revolución 

Bolivariana.  

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES INTERIORES,

JUSTICIA Y PAZ
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 DE INDUSTRIAS Y PRODUCCIÓN NACIONAL

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE INDUSTRIAS Y PRODUCCIÓN 

NACIONAL 
DESPACHO DEL MINISTRO 

 
Caracas, 01 de abril de 2022 

 
Años 211°, 163° y 23° 

 
RESOLUCIÓN No. 015 

 
 

JOSÉ GREGORIO BIOMORGI MUZATTIZ 
Ministro del Poder Popular de Industrias y Producción Nacional 

 
En ejercicio de las atribuciones que le confieren el artículos 65, numerales 2, 12 y 
19 del artículo 78 y numeral 3 del artículo 120 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 5, numeral 2 de la Ley del Estatuto de la Función Pública 
y con lo previsto en los artículos 6, 7 y 23 del Decreto con Rango, Valor y fuerza 
de Ley Contra la Corrupción,  
 

RESUELVE 
 

Artículo 1. Designar a la ciudadana LEIDY ROSELYS PEÑA SÁNCHEZ, titular 
de la cédula de identidad Nro. V-16.200.650, como PRESIDENTA, de la 
empresa CONGLOMERADO PRODUCTIVO, S.A., ente adscrito a este Ministerio 
del Poder Popular de Industrias y Producción Nacional.   
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Artículo 2. La ciudadana anteriormente mencionada, ejercerá las atribuciones 
conferidas en el Acta Constitutiva y Estatutos Sociales de la empresa pública y 
demás normativa que aplica a la materia.  
 
Artículo 3: Se instruye a la Asamblea de Accionistas para que proceda a realizar 
los trámites  mercantiles que se deriven de la designación a que se refiere esta 
Resolución.  
 
Artículo 4: Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de República Bolivariana de Venezuela. 
 

 
 

Notifíquese y publíquese, 
 
 
 

JOSÉ GREGORIO BIOMORGI MUZATTIZ 
Ministro del Poder Popular de Industrias 

y Producción Nacional 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PESCA Y ACUICULTURA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LAS COMUNAS 

Y LOS MOVIMIENTOS SOCIALES



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial” creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872 continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve

/ 

       Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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